
INFORME: Señor Juez, en el consecutivo 53 del expediente digital reposa memorial 

remitido por el apoderado de la parte actora, solicitando la corrección del Despacho 

Comisorio 07 del 28 de abril pasado, el cual se expidió con la información contenida en 

el auto del 20 de abril anterior. A Despacho. 

 

Jaime Alberto Buriticá Carvajal 

Oficial Mayor 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, ocho (8) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Asunto:  Ejecución a continuación de ordinario 

Demandante:  José Manuel Rodríguez Buriticá 

Demandados: Mauricio Enrique Buriticá y otros 

Radicado:   050013103021-2022-00278-00 

Asunto: Modifica Comisión 

 

Teniendo en cuenta el anterior informe y revisado el auto del pasado 20 de abril, se observa 

que para la diligencia de secuestro del inmueble identificado con matrícula 017-14691 de 

la Oficina de Registro de II. PP. de La Ceja, se ordenó comisionar al Juzgado Promiscuo 

Municipal de dicho municipio, cuando dada la ubicación del inmueble objeto de la 

diligencia, el despacho Comisorio debió dirigirse al Juzgado Promiscuo Municipal del 

municipio de El Retiro.   

En ese orden, se procede a modificar el auto mencionado en el sentido de indicar que el 

Despacho Comisorio debe remitirá al Juzgado Promiscuo Municipal de El Retiro y no de 

La Ceja como allí se había indicado, quedando incólume todo lo demás.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JORGE HUMBERTO IBARRA 

JUEZ 
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